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LOS MIRANDA, PINTORES MADRILEÑOS DEL SIGLO XVIII

Por Teresa Jiménez Priego

Aún son bastan te  los artis tas  relevantes del siglo xv in  que no han gozado 
de fo rtuna  en la investigación. Tal sucede con la familia Miranda, de la que 
apenas existe alguna referencia en Diccionarios de artistas y la alusión indi­
recta  a sus figuras en algún artículo o libro. M ientras su vida y su obra, en 
general, han perm anecido ocultas po r datos docum entales concretos.

Esto es lo que al presente intentam os poner de relieve y dar a conocer: 
su personalidad y su obra.

Investigando en los archivos del M onasterio de Guadalupe, de Cáceres, 
hallam os el con trato  de diesiete p in tu ras para  o tro^ tan tos altares de la igle­
sia de la Santísim a Trinidad o Iglesia Nueva, constru ida p a ra  desahogo de la 
del M onasterio, obra  de Manuel de L arra  C hurriguera. El concierto lo hacían 
el Duque de Veragua, que lo costearía, p o r una parte , y Juan  García de Mi­
randa, p in to r m adrileño, po r otra.

De dicho p in to r se ocupa Ceán Berm údez encom iándolo. Da la noticia de 
su nom bram iento como P intor de Cám ara de Felipe V y de tasador único de 
p in tu ras con Palomino, citando, tam bién, varias de sus obras.

En búsqueda de datos acudim os a las parroquias de San M artín, donde se 
en terró  —según Ceán— y San Justo  y Pastor. Hallam os cuanto  apetecíam os 
y aún m ás, ya que, a través de sus aportaciones, pudim os tra b a ja r  am plia­
m ente en el Archivo de Protocolos, Quisimos com pletar referencias en la 
Sección de M anuscritos de la Biblioteca Nacional, en el Archivo H istórico Na­
cional y en el del Arzobispado. Junto  con distin tas bibliotecas, revistas de arte  
y periódicos m adrileños del siglo xviii.

Muy enriquecidas quedaron nuestras consultas en núm ero y profundidad, 
ya que al final de ellas nos encontram os con la revalorización no de un  artista , 
sino de seis.
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N u e s tro  e s tu d io , p u es , v e rs a rá  so b re :

—  J u a n  G arc ía  de M ira n d a  — cab eza  a r tís t ic a  de la fam ilia— .
—  N ico lás  G a rc ía  de  M ira n d a  — su  h e rm a n o — .
—  F ran c isco  G a rc ía  d e  M ira n d a  G onzález — su h ijo —  y
—  P ed ro , F ra n c isc o  y  N ico lás  R odríguez  de M iran d a  — sus so b rin o s— .

Los M ira n d a  so n  p in to re s  n e ta m e n te  m ad rileñ o s  y d ieciochescos. A la luz 
de  los d o c u m e n to s  s u  p e rs o n a lid a d  y  su  o b ra  p a recen  a g ran d a rse . E n  el p re ­
se n te  e s tu d io  v am o s  a  f ija rn o s  en  su  v ida, c ita rem o s  sus o b ras , m as el com en­
ta r io  e s té tic o  y  a r t ís t ic o  de  e lla s , ju n to  con  su  génesis, evolución  del a rtis ta , 
e tc é te ra , s e rá  o b je to  de  o t r a  p u b licac ió n .

M a d rid  s ie m p re  es y  fu e  c e n tro  de  a tra cc ió n . A la c ap ita l a cu d ie ro n  desde 
R eg u e ra , d e l P r in c ip a d o  d e  A stu ria s , de  d o n d e  e ra n  n a tu ra le s , Alonso G arcía 
de  M ira n d a  y  M a ría  G a rc ía  A lonso. N o p o d em o s p re c isa r  el año  de su  llegada 
a  la  C o rte  y  e l lu g a r  d e  su  u b ic ac ió n , m as sí sab em o s con  ce rteza  1 que  en el 
a ñ o  1677 v iv ía n  e n  la  c a lle  d e l E s p ír i tu  S an to , en  las casas  de don  A ntonio 
R o d ríg u ez , d o n d e  n a c ió  e l m ie m b ro  m ás  fam o so  de la  fam ilia  M iranda: Juan .

J u a n , cu y o  a u té n t ic o  n o m b re  s e r ía  J u a n  F e rn a n d o  G arcía  de M iranda, no 
e r a  e l p r im o g é n ito  d e  la  fam ilia . U a  o u n o s  añ o s an tes , u n a  n iña , Lorenza, 
v in o  a  a le g r a r  e s te  h o g a r . D a to s  d o c u m e n ta le s 1 2 n o s  a seg u ran  q u e  L orenza fue 
n a tu ra l  d e  M a d r id , lu eg o  A lonso  de  M ira n d a  y M aría  d eb ie ro n  estab lecerse
e n  M a d r id  lo  m á s  ta r d e  e n  1676 — fech a  m áx im a  (d ed u c im o s) del nacim ien to*
d e  e s ta  h i ja — .

Ig n o ra m o s  la  v id a , éx ito s  y  a v a ta re s  de la  fam ilia  M iran d a  en  sus com ien­
zos, a s í c o m o  la s  ra z o n e s  q u e  p ro v o c a ro n  el tra s la d o  de re s id en c ia  a  la calle 
d e  L a  P u e b la , c a sa s  d e  d o n  B a l ta s a r  M olínez, en  d o n d e  el 5 de d ic iem bre  de 
1686 n a c e r ía  el t e r c e r  y  ú lt im o  h ijo , N ic o lá s 3.

A n tes  d e l 7 d e  n o v ie m b re  de  1718 m u rie ro n  A lonso G arcía  de M iranda  y 
M a ría  G a rc ía  A lonso , p u e s , e n  d ic h a  fecha , su  h ijo  N icolás de M iranda, en 
u n  p o d e r  p a r a  t e s t a r 4 lo s c e r tif ic a  ya  d ifu n to s . G ran d e  fue  e s te  m atrim o n io  
s i n o  e n  s u  q u e h a c e r  — q u e  n o s  h a  q u e d ad o  d esconocido  h a s ta  el p re sen te — 
m a s  s í e n  s u  leg ad o  a  la  p o s te r id a d  de  dos p in to re s  —Ju a n  F e rn an d o  y N ico­
lá s—  y L o re n z a .— m a d re  d e  o tro s  tre s  in s ig n es  en  e s te  a r te .

T ra s  u n o s  a ñ o s  d e  e s ta b il id a d  fa m ilia r  com enzó  el éxodo h ac ia  el m a tr i­
m o n io  d a n d o  lu g a r  a  o tro s  t r e s  n u ev o s c e n tro s  de a r t is ta s  con  p ecu lia rid ad es  
d is t in ta s  y  s im ila re s  a  la  vez.

1 Archivo parroquia San M artín. Libro 19, Bautizos, fol. 263v.
2 Archivo parroquia San M artín, L. 9, Matrimonios, fol. 239v.
3 Archivo parroquia San M artín, L. 21, Bautizos, fol. 312.
4 Archivo Histórico de Protocolos. Leg. 14222, fol. 187.
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V am os a e s tu d ia r  o rd en ad am en te  estos tres  núcleos a rtís tico s  siguiendo 
el o rd en  de p recedencia  que señale la  p rio rid ad  del n acim en to  del cabeza de 
fam ilia  aunque  no co rresp o n d a  con su  im portancia  a rtís tic a , si b ien  la  des­
taca rem o s suficien tem ente. Según esto  el p rim ero  estud iado  se rá  el de  Lo­
renza G arcía  de M iranda; el segundo, el de Ju an  F em an d o  G arcía de M iranda, 
el m ás destacado  a r tis ta , y el te rcero , el de N icolás G arcía de M iranda, el 
m en o r de los . tre s  herm anos, tam b ién  p in to r.

E s trech as  y frecuen tes deb ieron  ser las relaciones de Alonso G arcía  de 
M iranda y  M aría  G arcía Alonso con su tie r ra  na tal, al m enos en los p rim ero s  
años. Salp icados de nom bres de p rocedencia  a s tu rian a  están  los docum entos 
re la tivos a  e s ta  fam ilia . Y fru to  de este  co n tac to  es el m atrim onio  de la h ija  
m ayor, Lorenza, con  P edro  R odríguez, n a tu ra l de Folguira de C om as, del 
ob ispado  de Oviedo, h ijo  de P edro  R odríguez y de C atalina Gómez.

E n  la  p a rro q u ia  de San M artín , de M adrid , en tonces a tend ida  p o r  m onjes 
bened ic tinos, tu v ie ro n  lugar d ichos desposorios, el 13 de ju n io  de 1691, ofi­
c iando  com o ce leb ran te  fray  A ntonio F ernández, y, com o padrinos, P edro  Ro­
dríguez y  M agdalena Y áñ ez5.

F ecundo fue el nuevo enlace, pues p ro n to  los h ijo s  se suced ieron  h a s ta  en 
n ú m ero  de seis. P edro , F rancisco , N icolás, Ju an , T eresa y M aría R odríguez de 
M iranda fu e ro n  sus nom bres.

Si b ien  no  son  m uy ab u n d an te s  las no tic ias  de m uchos de ellos, sabem os 
que to dos viven en  M adrid , excepto  Ju an  que res id e  cu  S an  S ebastián  h a sta  
1737 6, el cual no deb ía  gozar de u n  g ran  desahogo económ ico ya que es uno  
de los p a rie n te s  necesitados a  qu ien  in te n ta  so co rre r, en  v irtu d  de su te s ta ­
m en to , con 800 rea les, Jo sefa  de M iranda, su  p rim a, h ija  de N icolás de M iran­
da, a  trav és  de Ju a n  de M iranda y su  esposa, sus te stam en ta rio s .

T eresa  y M aría  R odríguez de M iranda co n tra je ro n  m atrim o n io  con C arlos 
Alvarez y Jo sé  V ázquez, respectivam ente , siendo ayudadas económ icam ente  
tam b ién , com o su  h erm an o  Juan , p o r su  p rim a  h e rm an a  Josefa  de M iranda, 
con  750 rea les  la  p rim era  y 1.060 la  segunda. De ello o to rg an  c a r ta  de pago el 
7 de en ero  de 1738 an te  el escribano  rea l G aspar Feliciano G arcía. De los dos, 
fue m ás b reve  el m a trim o n io  de Teresa, la que a fines de 1737 ya e s tab a  v iu d a 7.

P edro , F ran c isco  y N icolás se d istingu ieron  com o p in to res , p rin c ip a lm en te  
el p rim ero  qu e  vivió ín tim am en te  un ido  a la cabeza a r tís tic a  de la fam ilia , 
Ju an  de M iranda.

5 Archivo parroquia San Martín. L. 9, Matrimonios, fol. 239v.
6 Archivo Histórico de Protocolos. Leg. 14227, fol. 199, y Leg. 16337, fol. 811.
7 Archivo Histórico de Protocolos. Leg. 16337, fol. 811.
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PEDRO RODRIGUEZ DE MIRANDA, h ijo  —como se ha dicho— de Loren­
za G arcía de M iranda y P edro  Rodríguez, nació en M adrid, en 1696 8, y es el 
m ás significado de los seis h ijo s an tes  citados. Fue sobrino, por línea m aterna, 
de Ju an  G arcía de M iranda, que llegó a se r P in to r de Cám ara de Felipe V. 
Con ta n  afam ado  tío  pasó , p rác ticam en te , toda su vida, ya que, como Juana 
del Y erro  a firm a en  su  te stam en to  de 1752, que ratifica en el 1754, «desde 
m uy tie rn a  ed ad  se ha  c riado  en  cassa —dice— y en com pañía de su tío Juan 
de M iranda  (m i d ifu n to  m a r id o )» 9. P rim eram ente  fue su discípulo —de cuya 
escuela salió  m uy aprovechado— ; m ás ta rde , su co laborador y ayuda.

Según ex p resa  u n  M em orial del 6 de agosto de 1744, que se conserva en 
el A rchivo del Palacio  R e a l10, Pedro  fue in troducido  en Palacio —donde llegó 
a  te n e r  re p u ta c ió n —  p o r  su  m ism o tío. Con él trab a jó  en la com postura de 
las p in tu ra s  qu e  se co locaron  en  el cu arto  nuevo de Palacio antes de su in­
cendio . D espués de él, lo co n tin ú a  en los cuadros que se salvaron del fuego. 
M as d u ra n te  e ste  tiem po  su  e jercicio  en el a rte  de la p in tu ra  no tenía un 
c a rá c te r  oficial ya que  lo realizó «sin goze ni ayuda de costa». El honor y pres­
tigio qu e  e s ta  ded icación  le deparó , h ic ieron  que, unos años m ás tarde, en el 
1742, p u d ie ra  so lic ita r  la  fu tu ra  de la plaza de P in to r de Su M ajestad que ob­
tiene  d on  J u a n  de M iranda. E l M arqués de V illanas dirige el 12 de septiem ­
b re  de 1742 el M em orial al D uque de la M irándola, pidiéndole que inform e lo 
q u e  se le o frec ie re  y pareciere .

R em iso  anduvo  el d u q u e  en  esta  diligencia, transcu rriendo  dos años hasta  
lleg ar su  re sp u e s ta  a  Palacio, el 6 de agosto de 1744. Mas no fue parco en el 
reco n o cim ien to  de sus valores. Asegura al Rey ser ciertos los servicios que 
alega P ed ro  R odríguez, y su  h ab ilidad  que puede com probarse «en las p in tu­
ra s  q u e  se re se rv a ro n  del incendio  y se han  com puesto  y continúan  en com­
p o n erse  con  la  m ay o r perfeczion  (de fo rm a) que son estos M iranda singulares 
en  e s ta  A rte  y en e ste  conocim iento». Y te rm in a  este crescendo de alabanzas, 
con el re cu e rd o  de qu e  el so lic itan te  «se halla  in stru ido  p o r D. Juan  de Mi­
ra n d a  en  m a te r ia  ta n  ú til» . E  instiga, finalm ente, al Rey recordándole la con­
veniencia de ello, al ex p resa rle  que «es de p a rece r que V. M. le conzeda la fu­
tu ra  de P in to r de su  R eal Casa, que oi sirve el expresado D. Juan  de M iranda, 
p a ra  que p o r  e ste  m edio  p rosiga  la com posizión de las m uchas y estim ables 
p in tu ra s  que  q u ed aro n  m a ltra tad as» .

In te re san te  en  ex trem o  es este  docum ento  y especialm ente la exposición 
del D uque de la  M irándola  p o rq u e  pone m uy de relieve la valoración de los *

* C eAn , Diccionario, Madrid, 1800, t. IV, pág. 222. Cruzada, Catálogo Provisional, Madrid, 
1865, pág. 96. Madrazo, Catálogo del Museo del Prado, Madrid, 1872, pág. 562.

9 Archivo Histórico de Protocolos. Leg. 17617, fols. 118-123.
10 Archivo Palacio Real de Madrid. C.° 907/9.
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M iranda —Pedro y Juan— en Palacio. Prim ero como restauradores de cua­
dros, destacándolos en un m om ento en que muy poca o ninguna consideración 
se prestaba a los artis tas  españoles, m ientras se ponderaba —rayando en de­
m asía— la obra de los extranjeros. Ante este poco aprecio de lo n ac io n a l11 el 
que se encomie a los M iranda nos los revela como muy notables. Tuvieron 
que destacarse mucho para  que se les pondere. Y aún, dentro  de este con­
texto, queda clara la alta  estim a en que llegaron a tener a  Juan García de Mi­
randa ya que una de las razones para  la admisión y calificación de Pedro es 
el «que se halla instruido por D. Juan  de M iranda en m ateria tan  útil».

Al fallecer el 7 de mayo de 1749 Juan  de M iranda, Pedro tomó a  su cargo 
y a sus expensas la m anutención de la casa, gastando y distribuyendo en ella 
lo que ganaba. Y aún trayendo a la dicha casa de la calle de Torija algunos 
«trastos y vienes» —como igualm ente nos notifica Juana del Yerro—. A b u n d a n  

los testim onios de su estancia en esta casa. Por ejem plo en su mism a partida 
de defunción 11 12 y en la de Josefa García de M iranda 13, hija de Nicolás García 
de M iranda, herm ano de Juan y por tan to  tío tam bién por línea m aterna de 
Pedro Rodríguez de M iranda, cita a Juan, Juana del Yerro (su esposa) y Pedro 
Rodríguez jun tos como testam entarios y viviendo en la calle de Torija, casas 
de doña Teresa de Briviesca, etc.

Se observa que reinaba una perfecta arm onía en tre  todos los m iem bros 
de la fam ilia que estudiam os, m as en efecto destaca la persolidad de Pedro 
Rodríguez como uno de los m ayores elem entos de cohesión. No sólo Juana 
del Yerro y los herederos de su tío Juan  de M iranda le otorgan poder para 
cobrar cuanto les quedaron debiendo a la m uerte  de dicho pintor, la Corte, 
los nobles y particu lares, con plenos poderes y significando sus personas y 
sus bienes 14, y lo nom bran su apoderado; sino que m uchos le eligen su testa­
m entario  y creo que todos —como puede verse en el apéndice docum ental— 
tienen un  recuerdo cariñoso y agradecido acom pañado de una donación im­
po rtan te  en sus respectivas «mandas». El, por su parte , corresponde y ayuda 
siem pre, principalm ente a la fam ilia del P in tor de Cám ara y a su cuñada, la 
esposa de su herm ano Francisco, Agustina de Olmeda, a quien nom bra here­
dera en caso de recib ir algún bien 15.

Estos datos —cual pinceladas m aestras— nos diseñan su personalidad hu­
m ana. Pedro debía de ser de tem peram ento apacible, íntegro, sereno y ge-

11 Bottineau, L'Arte de Cour dans l'Espagne de Philippe V, Bordeaux, 1960. Sánchez Can­
tón, «Escultura y Pintura del siglo xvm», en Ars Hispaniae, t. XVII, Plus Ultra, Madrid, 1965.

u Archivo parroquia San Martín. L. 21, Defunciones, fol. 133v.
11 Archivo parroquia San Martín. L. 16, Defunciones, fol. 372.
14 Archivo Histórico de Protocolos. Leg. 17616, fol. 79.
15 Archivo parroquia San Martín. L. 21, Defunciones, fol. 133v.
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n e ro so . T a n to  q u e  su  e sp le n d id e z  co n  c u an to s  le ro d e a b an  le llevó a te rm in a r 
su s  d ía s  d isp o n ie n d o  «de p o co s  b ien es» , com o él m ism o  a firm a en su  decla­
ra c ió n  de  p o b re  q u e  o to rg a  e n  M ad rid  el 27 de en ero  de 1766 an te  el e scribano  
M an u e l d e  E leg id o  16. S itu a c ió n  q u e  no  le c o rre sp o n d ía  d a d a  su  rep u tac ió n  
co m o  p in to r ,  a r te  c o n  el « q u e  h a  sav id o  y save —co n firm a  la v iuda  de Ju an  
de  M ira n d a —  a d q u i r i r  lo  su fic ien te  p a ra  m a n te n e rse  y m an ten e rm e  con la 
igua l d e c e n c ia  q u e  q u a n d o  v iv ía  su  tío» . S ú m ase  a  su s ganancias el crecido  
leg ad o  c o n  q u e  le  c o r re sp o n d e  d ic h a  v iu d a  en  su  te s ta m e n to  17. Le d e ja  m uy 
b u e n a  ro p a  d e  c a m a  y  u te n s ilio s  de  co m ed o r, a sí com o «aquellos adornos, 
t r a s to s  y  m e n a je  d e  c a sa  q u e  e lij ie re  p a ra  su  uso», u n a  c a ja  de o ro  «quad rad a  
p ro lo n g a d a »  p a r a  ta b a c o , u n a  p a la n c a n a  de p la ta  de u n  bocado , y 100 duca­
d o s  d e  v e lló n .

J u a n a  d e l Y e rro , q u ie n  lo  t r a tó  ta n  de cerca , lo c ita  s iem p re  con  adm i­
ra c ió n  y  c a r iñ o , y  e lla  u l t im a  su  c a rac te riz ac ió n . N os lo d esc rib e  sum am en te  
fiel a l n o  h a c e r  in v e n ta r io  a  s u  m u e rte , de  los b ien es  de P ed ro  y de ella, sino 
q u e  e n  e l te s ta m e n to  a n te s  c ita d o  m a n d a  a  su s h e re d e ro s  «no se le ponga 
r e p a ro  a lg u n o , y  se  le  e n tre g u e  s in  d is p u ta  to d o  q u a n to  ex p re ssa re  se r  suyo 
s o b re  q u e  e n c a rg o  la  c o n c ie n c ia  a  m is  h e re d e ro s , p o rq u e  m uy b ien  les co n sta  
la  X p tia n d a d , h o n r a  y  p ru d e n c ia  de  e l d ich o  D. P ed ro , v tien en  ex p erim en tado  
e l a m o r  y  e sp e c ia l c a r iñ o  q u e  a  to d o s  n o s  p ro fesa» .

C on  ta le s  p re n d a s  h u m a n a s  y  su  « s in g u la r h a b ilid a d  y  g ran d es  c réd ito s  
e n  e l A rte  d e  la  P in tu ra »  fác il le  fu e  in tro d u c ir s e  en  el m u n d o  a r tís tic o  oficial 
y  p o p u la r .  S u  v id a  c ro n o ló g ic a  — m u rió  a  los 70 añ o s—  e s tá  en  p e rfe c ta  co rre s­
p o n d e n c ia  c o n  s u  a c tiv id a d  p ic tó r ic a  q u e  d e sa rro lló  d u ra n te  los tre s  re inados 
su ces iv o s  d e  F e lip e  V, F e rn a n d o  V I y  C arlo s I I I ,  y m uy  p ró x im o  a  ellos t r a ­
b a jó  e n  r e s t a u r a r  c u a d ro s , co m o  y a  h em o s co m en tad o , am enizó  con  sus fan ­
ta s ía s  a lg u n a s  co lecc io n es , p in tó  p a ra  la  fam ilia  de  C arlos I I I ,  etc.

A d em ás d e  s u  t ío  J u a n  d e  M ira n d a , lo  p ro te g ía  el P. A ller, co n feso r del In ­
fa n te  d o n  F e lip e  — c u a r to  h i jo  de  F e lip e  V 18— . D icho P a d re  le encargó  que 
p in ta s e  u n a  In m a c u la d a  p a r a  e l In fa n te , a  q u ie n  le ag rad ó  ta n to  q u e  le m andó  
p o n e r  s u  firm a . E s te  lien zo  d e co ró  e l c u a r to  del In fa n te  d o n  F elipe  en  el Pa- 
la c ió n  d e l B u en  R e t iro  ju n to  a  los de  P e rn ic h a ro , P eña  y  o tro s  19.

A u n q u e  p a re c e  q u e  e l r e t r a to  n o  fu e  su  g én ero  fav o rito , lo cu ltivó  tam b ién  
p in ta n d o  a l P. A ller, d e  m e d io  c u e rp o , c u a d ro  q u e  se  colocó en  el c la u s tro  del

“ Archivo H istórico de Protocolos. Leg. 16808, fol. 419.
17 Archivo Histórico de Protocolos. Leg. 17617, fols. 118-123.
“  C e á n , Diccionario, t .  I V ,  p á g s .  222-223. M a d r a z o , Catálogo del Museo del Prado, M a d r i d ,  

1872, p á g .  562. f _
•* M adrazo, Viaje artístico de tres siglos por las colecciones de los cuadros de los Reyes 

de España, Barcelona, 1884, pág. 235.
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Lorenza G * de MIRANDA =  Pedro Rodríguez 
13.VI.1691

— Pedro Rodríguez de MIRANDA 
n. 1696
t  8.III.1766 (70 años)

— Francisco Rdgz. MIRANDA =  Agustina de Olmeda y Cervera 
23.X.1730

n. 1701
t  16.IV.1751 f  27.1.1766

—Nicolás Rdgz. de MIRANDA 

—Juan Rdgz. de MIRANDA

—Teresa Rdgz. de MIRANDA =  Carlos Alvarez

—María Rdgz. de MIRANDA =  José Vázquez

A lo n so  G a rc ía  d e  MIRANDA =  M a r ía  G a rc ía  A lo n so

I

T 1-or matrim.
Juan Fernando G.* MIRANDA = Josefa González

n. 6.IX.1677 (12 b.‘°) 
t  7.V.1749

30.X.1697

f  3.VI.1710

Nicolás G.* de Miranda = María de Ledo 
4.II.1714

n. 5.XII.1686
t  10.X.1728 f  17.11.1737

—José Francisco G.‘ de MIRANDA 
n. 3.X.1701 
t  20.XII.1725

—María Antonia de Miranda y Ledo 
n. 12.VI.1717 
t  27.IV.1726

—Teresa Josefa G.* de MIRANDA =  José Díaz
3.IV.1725

n. 15.X.1703
f  1.VI.1766 t  14.1.1766

—Juan Díaz de MIRANDA

—Rafaela =  Nicolás Lameyra 
3.XI.1749

—Pablo

—Cayetana

—José Antonio

—María Josefa

—Alfonso

—Pedro

—Antonio

—José de Miranda y Ledo 
n. 8.XI.1718 
f  a. de 20.X.1728

—Josefa Patricia Gabriela de Miranda = Gregorio Gonzále
22.X.1736

n. 17.III.1720 
t  28.XI.1737

2.° matrimonio 

1.XI.1710
Juana del Yerro 

f  16.VII.1754

, ,  „-o Tnsefa Gracia Bernarda de Miranda = Juan Antonio de Menoyo —María Josera 1749





conven to  de los P ad res  del E sp ír itu  S an to , de M adrid , de c lérigos m e n o re s 20, en 
cuya sa c r is tía  h u b o  tam b ién  dos cu ad ro s  de su m ano  con a su n to s  de la  v id a  del 
B ea tro  C aracio lo . Uno de éstos, p ienso , es el que  re p re se n ta  La A probación  
de la O rden de los C lérigos M enores, firm ado p o r Po. R odrig. de M iran d a  inv. 
an . 1738, qu e  pasó  p rim era m e n te  al M useo de la T rin id ad  y de a llí a l del 
P r a d o 21.

P ara le lo  a l éx ito  de la C orte  fue  el que  ob tuvo  en las co rp o rac io n es  re li­
giosas. E l C onvento  de S an  H erm eneg ildo , de M adrid , de ca rm elita s  desca l­
zos, hoy  p a rro q u ia  de S an  José , co n stru y ó  en  el siglo x v m  u n a  cap illa  d ed i­
cad a  a  S a n ta  T eresa, o b ra  del h e rm an o  B au tis ta . T iene p la n ta  cen tra l, de  c ru z  
g riega  y te rm in a d a  en  tre s  de sus b razo s  en  ábside. P ara  las exedras la te ra les  
en ca rg a ro n  a  P ed ro  R odríguez c u a tro  lienzos con  tem as alusivos a  la h is to ria  
del p ro fe ta  E lias  y o tro s  m otivos relig iosos. C uadros que  él p in tó  ex pro fesso  
p a ra  e s ta  d eco rac ió n  y qu izás los ún icos que, p o r  excepción, a fo rtu n ad am en te , 
se co n se rv an  in  s ilu  22.

E n  la ig lesia  de S an  Gil, ce rcan a  al Palacio  R eal, o b ra  de Góm ez de M ora a , 
ex istie ro n  c u a tro  lienzos de P ed ro  R odríguez qu e  re p re se n ta b an  a  San  Fran­
cisco, S a n to  D om ingo, Sa n  M artín  de la A scensión  y San  Pedro B a u tista , todos 
— según  C eán—  p in ta d o s  con a c ie rto  y co rrecc ión .

A lgunos de P ed ro  R odríguez  p a sa ro n  en el m o m en to  de la  exclau strac ió n  
al M useo de la T rin id ad  —qu e  se pensó  fuese  u n  M useo N acional de P in tu ­
ra s— . De ah í p a sa ro n  al P rado , d o nde  alguno  se h a lla  expuesto , m uchos en 
d ep ó sito  y o tro s  d e s tru id o s . De ellos, com o hem os d icho , nos o cu p arem o s en  
u n  p ró x im o  tra b a jo .

La m ism a  su e r te  de d isp ers ió n  o de ca íd a  en  el an o n im a to  tocó  a  m uch as  
o b ra s  palac iegas, a  p e sa r  de reco g er los tem as en  que  n u e s tro  a r t is ta  m ás 
se d is tingu ió , ta le s  com o países, b am b o ch ad as  y fábu las. Tem as, g en era lm en te , 
re su e lto s  con  u n a  técn ica  ab o ce tad a  y suelta . C om posiciones p a isa jís tic a s  am ­
p lias  con  d im in u ta s  figuras — galan tes o a ld ean as— que lo sa lp ican  p o r  do ­
q u ie r. T em as, en  fin, d e n tro  de la línea  de su  género , ;¡ p e sa r  de la  novedad  
fresca  de su  lim p ia  invención . A veces, con la s im p lic idad  de u n  p a isa je  con * 11

30 Se construyó a fines del siglo xvn. Se incendió oyendo misa el duque de Angulema 
con su Estado Mayor y fue, después, Estamento de Procuradores hasta que fue derribado. 
En el mismo lugar se encuentra el Congreso, en la Carrera de San Jerónimo. P o l e n t i n o s , 
Investigaciones madrileñas, Madrid, 1948, pág. 201. >

11 V i n a z a , Adiciones..., Madrid, 1894, pág. 320. G aya  Ñ u ñ o , El Museo Nacional de la Tri­
nidad, B.S.E.E., 1947, págs. 19-77.

u  P o l e n t i n o s , Investigaciones madrileñas, Madrid, 1948, p á g .  113. T o r m o , Iglesias del An­
tiguo Madrid, Madrid, 1927, t. II, p á g s .  315, 318 y  385. T o r m o -G ó m e z -M o r e n o , Iglesias del Anti­
guo Madrid. Madrid, 1972, p á g .  194. P o n z , Viaje, Madrid, 1947, t. V, p á g .  226, n.° 34.

“  P o n z , Viaje, Madrid, 1947, t. V, pág. 161, n.° 7..
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figuras de la p in tu ra  pom peyana, y o tras, un tanto  m ás com puesta y arreglada, 
com posición al estilo de los «bam bochantes» italianos del siglo xvn.

De tales m uestras gozó el In fan te  don Luis en sus Palacios de Boadilla y 
Villaviciosa, que alegraban serias colecciones casi ¡cónicas. Nobles insignes 
como la Duquesa de Alba, don Juan  Pacheco y o tros m uchos se preciaron 
tam bién de poseerlas 24. Igualm ente fue solicitado Pedro Rodríguez para ador­
n a r  carrozas y coches —m uy de m oda en esa época—, cuyos tableros, una vez 
deshechos los coches, se conservaron con verdadera estim a. Le fueron atri­
buidos, adem ás, en el Catálogo del M useo del Prado  de 1843, con los núme­
ros 547 y 548, dos cuadros existentes en dicho Museo —D on Q uijo te en la Venta  
y D on Q u ijo te  arm ado  caballero—. Pero en el Catálogo de 1972 se les da otra 
núm eración  (1.163 y 1.162) con o tra  atribución, a Cristóbal Valero.

Se había m antenido  Pedro soltero, dedicando su vida con exclusividad a la 
p in tu ra . A p esa r de sus m últiples obras y su difusión no m edró grandemente, 
y, bien sea p o r no rec ib ir cotizaciones altas o bien po r su esplendidez con 
sus parien tes, lo cierto  es que económ icam ente vivió no muy desahogadamen­
te, o torgando al final de sus días —como se dijo— declaración de p o b re25 *, 
viéndose obligado a ped ir se le dé g ratu itam ente sepultura sagrada. Tras de 
rec ib ir los Santos Sacram entos, m uere el 8 de m arzo de 1766, a los 70 años 
de edad, en terrándosele  en la iglesia parroquail de San M artín 24.

FRANCISCO RODRIGUEZ DE MIRANDA es el segundo de los tres hijos 
p in to res de Lorenza García de M iranda y, p o r tanto , tam bién herm ano de 
Pedro, Nicolás, Juan , Teresa y M aría, así como sobrino de Nicolás y Juan de 
M iranda, p in tores.

Nació Francisco en M adrid 27 en 1701, donde debió pasar su infancia y hacer 
su  aprend izaje  de p in tu ra , sin duda, con su tío  Juan  de M iranda, o quizás, 
si ya estaba  su herm ano Pedro bajo  su tu tela, pasase a  o tro  ta lle r para  no 
g rabar la econom ía de su tío. El 23 de octubre  de 173028 fray Andrés Alonso, 
ten iente cu ra  de la iglesia parroqu ia l de San M artín, dio las bendiciones nup­
ciales a  Francisco Rodríguez y Agustina de Olmeda y Cervera, na tu ra l tam bién 
de M adrid, h ija  de M anuel de O lm edo29, de M adrid, y de Isabel Rubio, natural 
de Nohales, en el obispado de Cuenca. Días antes —el 9 de octubre— se ha-

24 S entenach, La pintura en Madrid, Madrid, 1907, pág. 183. CeAn , Diccionario, Madrid, 
1800, t. IV, pág. 223. •

23 Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Leg. 16808, fol. 419.
“ Archivo parroquia San Martín. L. 21, Difuntos, fol. 133v.
27 Ceán, Diccionario, t. IV, pág. 222.
24 Archivo Parroquia San Martín. L. 18, Matrimonios, fol. 294.
29 Archivo Histórico de Protocolos. Leg. 16808, fol. 420.
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bían desposado legítimamente en la iglesia parroquial de San Miguel de Ma­
drid, según certificación de Manuel Juste Ortega, teniente mayor de dicha 
iglesia, siendo padrinos sus tíos Juan de Miranda y Juana del Yerro. Y su re­
sidencia estuvo tam bién en la calle Torija, casas del concurso de Ron.

No sabemos cómo se introdujo en la Corte, si bien es verdad que estando 
su tío y su herm ano Pedro ocupados en las pinturas de Palacio desde antes 
de 1734, no les fuera difícil buscarle alguna ocupación dentro de él. Fuere 
como fuere, lo cierto es que Ceán nos dice fue pintor de las Reales Caballeri­
zas. Que pintó para Palacio, casas nobles y particulares nos lo atestigua un 
documento hallado en el Archivo Histórico de Protocolos, de M adrid30, por 
el que Agustina de Olmeda, su m ujer, habiendo fallecido Francisco abintes- 
tato, ante el escribano Mateo Alvarez de la Fuente, el 13 de julio de 1751, da 
a Nicolás Lameyra, también pintor, su primo —esposo de Rafaela Díaz de 
M iranda—, poder para cobrar cuanto estaban debiendo a su marido. Entre 
los deudores cita Agustina al Rey, su real casa, las de diversos señores Gran­
des de España y otras personas particulares, noticias que nos atestiguan a 
Francisco rodeado de fama y prestigio y nos lo catalogan entre los buenos 
pintores al ser capaz de adquirir tal clientela.

En 1746 se le pidió pintase doce cuadros grandes apaisados con motivos 
de la vida de San Pedro de A lcántara31, que estuvieron en el claustro del 
convento de San Gil, de Madrid, con figuras del tam año de la m itad del natural. 
Ceán allí los vio, mas hoy se ignora su paradero. Para la decoración de este 
mismo convento le fue encargado a Juan de Miranda, su tío, un lienzo de 
grandes dimensiones.

Inesperadam ente le sorprendió la m uerte sin haber hecho testam ento y 
sin perm itirle recibir los Santos Sacramentos, el 16 de abril de 1751 32, cuando 
sólo contaba 50 años de edad. No dejó hijos ni sucesión alguna y fue enterrado 
en San M artín. Su esposa le sobrevivió quince años, en los que no gozó de 
desahogo, al menos en sus últimos años en que se vio precisada a hacer de­
claración de pobre ante Manuel de Elegido el 27 de enero de 1766, nom brando 
como heredero —en caso de recibir algún bien— a Pedro Rodríguez, su cu­
ñ ad o 33. M antuvo Francisco buenas relaciones familiares y, a su vez, recibió 
de ellos m uestras de gratitud  y confianza, tales como el nom brarlo testam en­
tario  jun to  con su herm ano Pedro, y la asignación de regalos en sus «mandas».

30 Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Leg. 17616, fol. 131.
31 CeAn , o. c . T hieme-Becker, Allgemeines Lexikon der Bildenden Künstler, Dreizehnter

Band, Leipzig, 1920. B enezit, Dictionnaire des Peintres, Sculpteurs, dessinateur’s et graveurs 
France, 1951. '

“ Archivo parroquia San Martín. L. 19, Difuntos, fol. 81.
" Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Leg. 16808, fol. 420.
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Los géneros cu ltiv ad o s p o r  él p re fe ren tem en te  fueron  el de h is to ria  y paí­
ses — ta n  del gusto , tam b ién , de la  fam ilia.

E scasas son  las n o tic ia s  re fe re n te s  a  la v ida y o b ras  de NICOLAS RODRI­
GUEZ D E MIRANDA, el te rc e ro  de los p in to res  h ijo s  de Lorenza G arcía de 
M iranda. A p e sa r  de no  h a b e r  h a llad o  su  p a rtid a  de b au tism o , sabem os po r 
C e á n 34 y a lgunos d o cu m en to s  ju d ic ia les  que e ra  n a tu ra l de M adrid. E n  la 
C orte  deb ió  t r a n s c u r r i r  su  c o r ta  vida, en  donde m u rió  «poco an tes que su 
h e rm a n o  F rancisco» , luego vivió algo m enos de c incuen ta  años. U nánim e­
m en te  se  le reco n o ce  com o d is tin g u id o  p in to r  de países, no tic ia  que se rep ite  
s in  q u e  h a s ta  el p re se n te  se h aya  ha llad o  n inguna  de sus creaciones.

E l seg u n d o  núc leo  a r tís tic o  de los M iranda, del que  nos ocupam os en un  
e s tu d io  a p a r te  **, e s tá  p re s id id o  p o r  JUAN FERNANDO GARCIA DE MIRAN­
DA, segundo  de  los h ijo s  de A lonso G arcía de M iranda y de M aría G arcía 
A lonso, m a trim o n io  a s tu r ia n o  a rr ib a d o  a  M adrid . Ju an  de M iranda es una 
figu ra  que , com o p in to r  — según  hem os a firm ado  ya— , es el p rim ero  y m ás 
a fam ad o  de  los seis q u e  so b re sa lie ro n  de d icho  apellido .

N ació  J u a n  F e m a n d o  G arcía  de M iran d a  en  M adrid  el 6 de sep tiem bre  de 
1677. P ro n to  fue  llevado  p o r  su s p a d re s  p a ra  a p re n d e r  el a r te  de la  p in tu ra  
a l ta l le r  de  J u a n  D elgado, a l cual se igualó  p ro n to  — dice Ceán— , dando  p rue­
b as  de sus b u e n as  d isposic iones p a ra  ta l activ idad . C uando sólo con tab a  veinte 
años — el 30 de  o c tu b re  de  1697—  c o n tra e  m a trim o n io  con Josefa  González 
en  la  re a l p a r ro q u ia  y m o n a s te rio  de b en ed ic tin o s  de S an  M artín , de M adrid. 
F ijó  su  re s id en c ia  en  la  calle  de T o rija , d o nde  v ieron  la  luz sus h ijo s  José 
F ran c isco , el p rim o g én ito , nac id o  e l 3 de o c tu b re  de 1701, y  T eresa Josefa, 
q u e  n ace  el 15 de  o c tu b re  de 1703. E s te  fue  el e scenario  tam b ién  de u n a  alegría 
f ru s tr a d a  — el te rc e r  h ijo  q u e  n o  nació  y  ocasionó  la m u e rte  de su  m adre  el 
3 de  ju n io  de 1710.

D u ra  e in to le ra b le  le deb ió  re s u lta r  a  Ju a n  de M iranda la soledad a juz­
g a r  p o r  el b rev ís im o  tiem p o  qu e  so p o rtó  su  viudez. A los cinco m eses de 
fa lle ce r su  p r im e ra  m u je r  — el 1 de no v iem b re  de ese m ism o año—  co n tra jo  
de nuevo  m a trim o n io  con  J u a n a  del Y erro , que  e ra  tam bién  v iuda de B runo 
C olet y de l q u e  no  le q u e d a ro n  h ijo s . Su nuev a  esposa  y los ráp id o s  p rogresos 
en  el a r te  de  la p in tu ra  de su  h ijo  Jo sé  F ran c isco  Je com pensaban  de su 
an tig u o  d o lo r. A ta les  d ichas se su m a, el 16 de a b ril de 1719, el nacim ien to  de 
u n a  nueva  h ija , p r im e ra  de e s te  segundo  m a trim o n io , qu e  b au tizaro n  con los

M Ceán, o . c ., t. IV, pág. 222.
15 Revista de Estudios Extremeños, 1975. Se tra ta  ampliamente de su vida.
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nom bres de M aría Josefa G racia B ernarda García de M iranda, a  quien  o rd i­
n ariam en te  llam arían  M aría Engracia o M aría, y de la que fue pad rin o  su 
herm ano  José Francisco. Unos años m ás tarde, en 1725, se desm em bra la fa­
m ilia. Teresa Josefa casa el 4 de abril con José Díaz, oficial de la C ontaduría  
G eneral de M illones, y José Francisco m uere el 23 de diciem bre, cuando sólo 
con taba  veinte y cuatro  años de edad.

G rande debió ser el do lor de Ju an  García de M iranda po r la pé rd id a  de 
su descendiente p in to r cuando todo lo prom etía. Esto le hizo poner sus espe­
ranzas en su sobrino  Pedro Rodríguez de M iranda a quien, en adelante, tend ría  
siem pre com o ín tim o colaborador.

Las con trariedades fam iliares co n trastan  con los éxitos que Ju an  de Mi­
ran d a  ob ten ía  en la Corte. Su a lta  calidad como p in to r y su gran  afabilidad 
le a tra je ro n  las sim patías del M arqués de M irabal, quien, p a ra  ev itar ab su r­
dos que en la tasación de p in tu ras se com etían, m andó que el Consejo expi­
diese una  cédula nom brando p o r tasadores únicos a Palom ino, P in to r de Cá­
m ara, y a Ju an  de M iranda, P in to r de la Corte, el 16 de ab ril de 1724. Nom­
bram ien to  que se am plió al año siguiente a o tros p in to res debido a  las p ro­
testas  de éstos an te  el Consejo.

D ada su hab ilidad  com o res tau rad o r, a lte rnaba  esta  ta rea  con la de tasador 
de p in tu ras . G racias a su perfección en la im itación del color y antigüedad de 
los lienzos le fue encargada la restau rac ión  de los cuadros del Palacio Real 
tra s  el incendio de 1734. Y gracias a él podem os hoy contem plarlos en el Museo 
del P rado , colecciones reales, en tidades oficiales, etc.

El buen  desem peño de su m isión de re s tau rad o r le m ereció que el Rey Fe­
lipe V lo nom brara , p o r Real D ecreto de 15 de abril d 1735, P in to r de Cám ara. 
M uchas son las p in tu ras, am én de las res tau rad as, que nos proclam an a Juan  
G arcía com o excelente p in tor. E l re tra to  de la re ina M aría Luisa G abriela 
de Saboya, p rim era  m u je r de Felipe V, la p in tu ra  de la capilla del Palacio de 
A ranjuez, o tra s  d is tribu idas en las colecciones de d istin tos S itios Reales, con 
tem as de género, h is to ria  y religiosos; los diecisiete lienzos p in tados en 1733 
p a ra  la Iglesia Nueva de Guadalupe, o tros p a ra  la e rm ita  de San Isid ro , con­
vento  de capuchinos del Pardo, iglesia de San Gil, todos en M adrid. Y aún  re ­
vertió  su fam a a Alcalá de H enares donde le encargaron  una  serie  de lienzos 
con escenas de la vida de San Diego, p a ra  el convento de dicho nom bre, que 
p asa ro n  m ás ta rd e  al P rado y están  dispersos p o r d iferentes depósitos. Pintó, 
adem ás, los cu a tro  lienzos de la p a rroqu ia  de San Lorenzo de V alladolid, con 
m otivos alusivos a la v ida de la Virgen que aún  se conservan in  situ.

A p e sa r de h ab er nacido sin la m ano derecha no su frie ron  m enoscabo sus 
o b ras n i en calidad  ni en núm ero. Su am istad  con don José Patiño, m in istro  de
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E s ta d o ; el M a rq u é s  d e  M ira b a l; c o n  P a lo m in o , P in to r  de  C ám ara ; B ern ab é  
G a rc ía  y  J u a n  D elgado , p in to re s , y  ta n to s  o tro s , a s í co m o  sus tra b a jo s  en  
P a lac io  y  p a r a  co lec c io n es  p a r t ic u la re s ,  n o s  lo  re v e lan  com o  h o m b re  co rte sa n o  
y  p o p u la r  q u e  su p o , a  p e s a r  d e  la  h o s ti l id a d  re in a n te  f re n te  a  lo e sp añ o l en 
a q u e l m o m e n to , d e s ta c a r  y  h a c e r  s u rg ir  los v a lo re s  p ic tó r ic o s  nac io n a les.

E l ú l t im o  c a p ítu lo  d e  la  fa m ilia  M ira n d a  es b rev e  y  lleno  de g ra n  sencillez, 
s in  c o m p lic a c io n e s . E l p a d re , y  cas i la  ú n ic a  figu ra  re p re se n ta tiv a  de e ste  
t e r c e r  n ú c le o , fu e  N IC O LA S GARCIA D E M IRANDA, h ijo  de  A lonso G arc ía  
d e  M ira n d a  y  de  M a r ía  G a rc ía  A lonso . H e rm a n o , p o r  ta n to , de  L o renza  y 
J u a n  G a rc ía  d e  M ira n d a  — q u e  llegó  a  s e r  P in to r  de  C ám ara  de  F elipe V— , 
y  tío  d e  lo s  R o d ríg u e z  M ira n d a : P e d ro , F ra n c isc o  y  N ico lás.

N ac ió  e n  M a d r id  e l 5 d e  d ic ie m b re  de  1686 36, v iv ien d o  su s  p a d re s  en  la 
c a lle  d e  L a  P u e b la , c a s a s  d e  d o n  B a l ta s a r  M olínez, p o r  lo  q u e  fue  b a u tiz ad o  
e n  la  ig le s ia  p a r r o q u ia l  de  S a n  M a rtín , el 15 d e l m ism o  m es, p o r  fray  A ndrés 
d e  E sp in o sa . A tra íd o  p o r  la  in te n s a  a c tiv id a d  d e l ta l le r  de  su  h e rm a n o  Ju a n  
d e  M ira n d a , o b ie n  p o r  s u  p ro p ia  in c lin a c ió n , a c u d ió  a  él com o d is c íp u lo 37 
y  a llí, m á s  ta rd e ,  c o n v iv ir ía  c o n  t r e s  d e  su s  so b rin o s : Jo sé  F ran c isco  de Mi­
ra n d a , h i jo  d e l m a e s tro , y  P e d ro  y  F ra n c is c o  R o d ríg u ez  d e  M iran d a , h ijo s  de 
su  h e rm a n a  L o re n z a  d e  M ira n d a .

A lo s  28 a ñ o s  c o n tr a e  m a tr im o n io  c o n  M aría  de  L edo  38, n a tu ra l  de  G ran- 
d a s , d e l o b is p a d o  d e  O v iedo , e  h i ja  d e  A n to n io  L edo  y  de  M ag d a len a  de  Can- 
zio , v e c in o s  a m b o s  d e  d ic h a  v illa  d e  G ra n d a s . Se c a sa n  en  la  ig lesia  p a rro q u ia l  
d e  S a n  J u s to  y  P a s to r ,  c o m o  c o n s ta  p o r  c e r tif ic a c ió n  de  d o n  Jo sé  G arc ía  da  
S e ix as , y  se  v e la n  e l 4 d e  f e b re ro  d e  1714 e n  la  p a r ro q u ia  de  S an  M artín , 
d á n d o le s  la s  b e n d ic io n e s  n u p c ia le s  f r a y  M a r tín  M artín ez  y  s ien d o  p a d rin o s  
A n to n io  d e  L ed o  y  J u a n a  d e l Y e rro .

F i ja n  s u  re s id e n c ia  e n  la  c a lle  L eg an ito s , c a sa s  d e  d o ñ a  J a c in ta  B arb ey to s , 
y  a llí e s  d o n d e  v ie ro n  la  luz , su c e s iv a m e n te , su s  t r e s  h ijo s . E l 12 de  ju n io  
d e  1717 n a c e  M a r ía  A n to n ia  d e  M ira n d a , su  p r im o g é n i ta 39, q u e  es b a u tiz a d a  
e l 20 d e  e se  m ism o  m e s  e n  la  ig le s ia  p a r ro q u ia l  d e  S an  M a r tín  p o r  fra y  Ju a n  
G onzález , te n ie n te  c u ra  d e  d ic h a  ig les ia .

Al a ñ o  s ig u ie n te , d e  1718, e l 8 d e  n o v ie m b re  ve la  lu z  su  seg u n d o  h ijo  Jo sé  
d e  M ira n d a , a l c u a l b a u tiz a n  c in co  d ía s  d e sp u é s  en  su  p a r ro q u ia  co rre sp o n -

34 Archivo parroquia San M artín. L. 21, Bautizos, fol. 312.
37 C e á n , o . c ., t. II, págs. 172-173.
31 En la partida  de m atrim onio, hallada en la parroquia de San M artín —L. 15, fol. 48—, 

se le apellida Leal, m ientras a su padre, que fue padrino, le conservan Ledo. Adoptamos 
el que se rep ite en todos los docum entos.

3* Archivo parroquia San M artín. L. 28, Bautizos, fol. 203.
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d ien te  de S an  M a r t ín 40. S ob re  este  m iem bro  de la fam ilia  h ay  u n a  p eq u eñ a  
con fusión . S abem os de su  ex istencia  p o r ha lla rse  su  p a r tid a  de n ac im ien to  
en  la p a rro q u ia  de S an  M artín , m as en n ingún docum ento  ju d ic ia l de  los qu e  
poseo  se le n o m b ra . Es so rp re n d en te  que la m ism a M aría  de Ledo, su  m ad re , 
a l h a c e r  la  dec la rac ió n  a n e ja  al p o d e r p a ra  te s ta r , el 18 de o c tu b re  de 1728, 
an te  D om ingo M unilla  y Zuazo, n i s iq u ie ra  a lude a él, y con funde , ad em ás, 
la  fecha  del n ac im ien to  de Josefa  P a tric ia , su  te rce ra  h ija , h ac ién d o la  re tro ­
ced e r dos años y c ree rla  el vástago  nacido  el año del o to rg am ien to  del p o d e r 
p a ra  te s ta r  — dado  el 7 de nov iem bre  de 1718, an te  el e sc rib an o  c itado— . No 
h a llam o s exp licación  an te  su  silencio, ya que  si es b reve  la ex istencia  de José , 
tam b ién  lo fue  la de M aría A ntonia, que m u ere  a  los nueve años, y s iem p re  
se la  c ita .

E l 17 de  m arzo  de 1720, dos años después de h a b e r  dado  el p o d e r p a ra  
te s ta r , n ace  la  te rc e ra  h ija  en la que p arecen  e s ta r  p u e s ta s  to d as  las espe­
ran zas . La b a u tiz an  el 23 de m arzo, im pon iéndo le  los n o m b res  de Jo se fa  Pa­
tr ic ia  G ab rie la  de M iranda.

Poco p u d ie ro n  gozar N icolás de M iranda y M aría  Ledo de sus h ijo s  ya 
qu e  M aría  A ntonia, la m ayor, m uere  el 27 de a b ril de  1726, ap en as  cum plidos 
sus nueve a ñ o s 41. E n  su  p a rtid a  de defu n c ió n  se nos d ice o to rg ó  u n a  decla­
rac ió n  — se rían  su s  p ad res  p o r ella— en ese  m ism o  d ía  de su  m u e rte , a n te  
P ed ro  del C am pillo  R u b io 42, en la q u e  h ace  c o n s ta r  se h a lla  b a jo  la  p a tr ia  
p o te s ta d  y  a  su s p a d re s  les n o m b ra  p o r  h e re d e ro s  en  caso  de q u e  en  algún  
tiem p o  le p e rten ezcan  algunos bienes. «R ecibió la  sa n ta  unción» , se añad e , 
y  se  e n te r ró  en  S an  M artín , pagando  a  la  fáb ric a  dos ducados.

C asi in m ed ia to  a  M aría A ntonia y de u n a  ed ad  s im ila r  — de 9 ó 10 años— 
debió  m o r ir  su  h e rm an o  José, ya que  en  1728 (a l h a ce r el te s ta m e n to  su  m a­
d re )  ya  no  vive (de  se r  así, se le n o m b ra ría  al m en o s).

La ú n ic a  qu e  so sten ía  la  esperanza  de sus p a d re s  e ra  Jo se fa  P a tric ia , la  
cu a l tu v o  u n a  ex istenc ia  m ás la rga  y sobreviv ió  a  su s p a d re s , a u n q u e  m u rió  
m u y  jo v en , a  los 17 años de edad . E stuvo  en  re lac iones con  G regorio  G onzá­
lez, so lte ro  e  h ijo  de F ranc isco  González y Ju a n a  Jim énez, y  a ú n  se h a b ían  
p ro m e tid o  en  m a trim o n io  ya que  en 22 de o c tu b re  de 1736 o to rg a n  u n  deses- 
t im e n to  de  esp o n sa les  an te  D om ingo M unilla  p o r  el q u e  se d e c la ra n  lib re s  
y  s in  n in g ú n  co m p ro m iso  m u tuo .

S im u ltán eo s  a  e sto s  fu n es to s  desenlaces fam ilia re s  ib an  su ced ién d o se  los 
tr iu n fo s  de  N ico lás G arcía  de M iranda com o p in to r . E n  el ta l le r  de  su  her-

40 Archivo parroquia San Martín. L. 29, Bautizos, fol. 26v.
41 Archivo Parroquia San Martín. L. 15, Difuntos, fol. 51.
4J Documento que no hemos hallado.
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m ano Juan  iban  form ándose cuatro  de los a rtis ta s  de los M iranda. Parece 
que casi todos hered aro n  el buen colorido que caracterizaba a las pin turas 
del m aestro , y su género predilecto  fue el de los países de invención libre 
y caprichosa. En él se destacaron , principalm ente, Pedro Rodríguez y Nicolás 
de M iranda, y con ta l sim ilitud  que se confundían —dice Ceán— las obras de 
am bos. Y con este  tem a de países «adquirió Nicolás de M iranda mucho cré­
dito». A lternó el cultivo de la p in tu ra  con el de la música. Nicolás Lameyra, 
tam bién  p in to r, que m ás ta rd e  casó con Rafaela Díaz de M iranda, poseía cuatro 
países p in tados de su  m ano, en tabla, y su re tra to  pintado por él mismo. Esta 
ú ltim a o b ra  nos testifica que, a p esa r de que no fue el re tra to  lo usual en su 
p in tu ra , a lguna vez lo cultivó.

Sus obras públicas conocidas las hallam os todas en M adrid. En la capilla 
del Príncipe Pío existe un  cuadro  grande que rep resen ta  a la Virgen en un 
bello paisaje . En la e rm ita  de San Is id ro  hubo un lienzo de «San Felipe», que 
desapareció  en el incendio de la e rm ita  en 1936. Y, po r últim o, en Santa Te­
resa  se custod iaba  un  cuadro  p in tado  con la «Virgen Niña con sus padres 
San Joaqu ín  y S an ta  Ana».

Sus p in tu ras  son tan  breves com o su vida, pues m urió a los 42 años. El día 
7 de noviem bre de 1718, an te  Domingo M unilla y Zuazo, Nicolás y María Ledo 
o torgan  uno al o tro  rec íp rocam ente  todo su poder para  te s ta r 43, para  que el 
que sobreviva haga el te stam en to  en nom bre de los dos. Se nom bran por al- 
baceas y  te stam en ta rio s  el uno  al o tro  m utuam ente, a M agdalena de Canzio 
(m adre  de M aría) y a  Ju an  de M iranda (herm ano de N icolás). E instituyen 
p o r herederos a  su  h ija  M aría Antonia, que entonces tenía año y medio, al 
póstum o o p o stum a del que M aría Ledo estaba  en estado y a los que Dios 
les diere.

E sta  fue la ún ica disposición jud ic ia l que él hizo, ya que m urió el 10 de 
oc tub re  de 172844 —y no  del 38 com o afirm a Ceán—, enterrándosele en la 
B uena Dicha p o r  devoción. Pagó a  la fábrica  cinco ducados.

Unos días después, el 18 de oc tu b re  del m ism o año de 1728, M aría Ledo 
hace u n a  D eclaración a n e ja 45 al P oder p a ra  te s ta r  de Nicolás de M iranda, 
su  m arido , an te  el m ism o M unilla, en la que declara la m uerte  de su esposo 
y nom bra  p o r única h e redera  a  Josefa  P atric ia  de M iranda porque su herm ana 
M aría Antonia ya ha  m uerto , y a José de M iranda, su h ijo  y herm ano de Jo­
sefa y M aría, lo de ja  en el anonim ato . Inexplicable.

43 Archivo Histórico de Protocolos. Leg. 14222, fol. 187.
44 Archivo parroquia San Martín. L. 15, Difuntos, fol. 182, y Archivo Histórico de Proto­

colos, leg. 14225, fol. 118.
43 Archivo Histórico de Protocolos. Leg. 14225, fol. 118.
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Seguidam ente M aría Ledo —el 20 de octubre de 1728— otorga te s ta m e n to 44 * 46 
an te  el escribano  M unilla p ara  ratificar a Josefa como heredera  y elegir y 
n o m b ra r p o r testam en tarios a los an teriores m ás Juan  Sam per, capellán  del 
Real Convento de la Encarnación, y, en tre  o tros testigos, cita a Pedro y F ran ­
cisco Rodríguez de M iranda, sus sobrinos. P resintiendo ya próxim o el final 
de sus días, an te  el m ism o citado escribano, otorga un codicilo el 21 de enero  
de 1736 47 p o r el que no hizo ninguna modificación. M uere M aría de Ledo el 
17 de feb rero  de 1737 48, en terrándosela  en San M arcos —anexo a San  M ar­
tín—. Pagó seis ducados a la fábrica.

Josefa P atric ia  de M iranda, a los 17 años, era la única heredera  de todos 
los b ienes fam iliares. Mas p o r poco tiem po, ya que unos meses después de 
su  m adre  m urió  el 28 de noviem bre de 1737, dando en el m ism o día una Me­
m oria, que, p o r su voluntad y m andato , se halla protocolada con su  testam ento  
del 26 de oc tub re  de 1736. N om bra po r testam entarios a Juan  de M iranda 
y Ju an a  del Y erro, sus tíos, y Pedro Rodríguez de M iranda, su prim o; a  los 
que sum a en la M em oria a don Juan  Masía. En am bos docum entos instituye 
p o r ún ica y universal heredera  a su p rim a M aría Engracia de M iranda, h ija  
de Ju an  de M iranda. F inalm ente, m anda reservar 6.000 reales de vellón que 
qu iere  se rep a rtan  en tre  sus tías M agdalena Cabañas, C atalina Bravo y sus 
parien tes  m ás necesitados —a ju icio  de los testam en tarios—. Añadiendo, ade­
m ás, a  C atalina Bravo, po r la hosp ita lidad  y com pañía que le deparó, la do­
nación de ropa  blanca y los ob je tos de cocina.

Ju an  de M iranda m andó hacer inventario  y tasación y procedió a  la d is tri­
bución o rdenada  po r la o to rgan te  en tre  sus prim os los Rodríguez M iranda, 
h ijos de Lorenza, excepto Pedro —Francisco, N icolás, Juan , Teresa y M aría—, 
M agdalena Cabañas y Catalina Bravo. H aciendo escritu ra  de todo ello y exi­
giendo recibo  de los ag rac iad o s49.

E ste  te rc e r  sec to r de los MIRANDA an te  las figuras m ás destacadas de 
Ju an  de M iranda y Pedro Rodríguez de M iranda —correspodientes a los dos 
p rim eros núcleos— parece queda un  tan to  oscurecido y pobre. E n  efecto, sus 
ob ras conocidas son m enos, si bien su calidad no es in ferio r —a juzgar po r 
los elogios de los que pud ieron  conocer aún  sus obras hoy desaparecidas, 
com o Ceán— . Mas tengam os en cuen ta  que Nicolás de M iranda vivió tre in ta  
años m enos que Ju an  de M iranda y Pedro Rodríguez, y dejó la v ida p resen te  
cuando com enzaba su  p len itud .

44 Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Leg. 14225, fol. 120.
47 Archivo Histórico de Protocolos de Madrid. Leg. 14227, fol. 4.
44 Archivo parroquia San Martín, de Madrid. L. 16, Defunciones, fol. 275.
47 Archivo Histórico de Protocolos. Leg. 16337, fols. 811 y 805; leg. 16338, fols. 5-8 y 19.
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P a ra  te r m in a r  p o d ía m o s  s in te t iz a r  y  r e s u m ir  la  o b ra  y sign ificación  de los 
M IR A N D A  e n  la  o b ra  y  s ig n ific ac ió n  d e l P a tr ia rc a  de  e llo s , d e l G ran  M iran d a  
— JU A N — , P in to r  d e l R ey, p r im e ro , y  d e  C ám ara , d e sp u és . N o a b so rb e  a  n in ­
g u n o . C ad a  u n o  m a n tie n e  s u  p e rs o n a lid a d , m as , a l s e r  fo rm a d o s  p o r  él y  v ivir, 
e n  g ra n  m a n e ra , b a jo  su  p ro te c c ió n  o  co m o  su s  c o la b o ra d o re s , « asim ilan  m u ­
c h a s  d e  su s  c a ra c te r ís t ic a s » , c o m o  es  n o rm a l en  e s to s  casos.

L os M ira n d a  c u lt iv a n  p r in c ip a lm e n te  lo s  te m a s  o  g én e ro s  de p a isa je s  o p a í­
ses , a lg o  e l r e t r a to ,  la  h is to r ia ,  y  m u c h o  los m o tiv o s  re lig io so s . S on  p in to re s  
m a d r i le ñ o s  y  d ie c io c h e sc o s  q u e  s u p ie ro n  d a r  a lto  n ivel a  la p in tu ra  de su  
é p o ca .
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DOCUM ENTOS DEL ARCHIVO DE LA PARROQUIA DE SAN M ARTIN,
DE MADRID

Libro 19, Bautizos, fol. 263v.

Juan Fernando En la villa de Madrid a 12 de setiembre de 1677 yo Fr. Millan de Are- 
llano, theniente cura de la Iglesia de San Martin de dicha villa baptice 
a Juan Femando hijo de Alonso García Miranda y María García Alonso. Na­
ció a 6 del corriente, calle del Espíritu Santo casa de D.* Antonia Rodríguez 
fueron padrinos Lucas Femando de Comillas y D.* Antonia Mose y les 
adverti el parentesco espiritual, testigos Thomas de Manzanares y Maído- 
nado (?), D. Joseph Hecho, y lo firme.

Fr. Millan de Arellano (rubricado).

Libro 21, Bautizos, fol. 312.

Nicolás En la villa de Madrid a quinge dias del mes de diziembre de 1686 años yo 
Fr. Andrés de Espinosa theniente cura de San Martin de dicha villa baptice a Ni­
colás, hijo legitimo de Alonso Miranda y de María Alonso, nació a 5 de diziembre, 
calle de La Puebla, cassas de D. Baltasar Molinez, padrino D. Agustín Uzeda, 
testigos Miguel García y Francisco Cañamares y lo firme.

Fr. Andrés de Espinossa (rubricado).

Libro 9, Matrimonios, fol. 239v.
junio 1691

Velados
Pedro Rodríguez 

con
Lorenza de Miranda

En la villa de Madrid 13 dias del mes de junio año del Señor 1691 
yo Fr. Antonio Fernandez, theniente cura de esta iglesia parroquial 
de San Martin de dicha villa, en virtud de un mandamiento del señor 
lizenciado D. Alonso Portillo y Cardos, vicario de Madrid y su par­
tido que paso ante Femando de Pastrana por Femando Pardo, no­
tario, su fecha de 9 de dicho mes, haviendose hecho ... tres dias de 
fiesta que fueron domingo 27 y miércoles 30 del mes de mayo, dia
de San Femando, y domingo 3 de dicho mes de junio ........  a Pedro
Rodríguez, natural del lugar de Folguira de Comas, obispado de 
Obiedo ?, hijo de Pedro Rodríguez y de Cathalina Gómez, con Lorenza 
de Miranda, natural de Madrid, hija de Alonso de Miranda y de 
María Alonso ... testigos conocidos Francisco Alvarez, Antonio Gómez 
y Blas Rodríguez, padrinos Pedro Rodríguez y Magdalena Yañez. y lo 
firme.

F r. A ntonio  F ern an d ez  (rubricado).
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Octubre de 1730 años

En la Iglesia Parroquial de San Martin de Madrid a 23 de octu­
bre de 1730 años, yo Fr. Andrés Alonso, theniente cura de dicha Igle­
sia, por una certificazion de D. Manuel de Yuste Ortega, theniente 
mayor de la iglesia parroquial de San Miguel de esta villa de la 
qual consta estar lexitimamente desposados en 9 de este presente 
mes y año Francisco Rodríguez, natural de esta villa, hijo de Pedro 
Rodríguez y de Lorenza de Miranda con Agustina Olmedo, natural 
asimsimo de esta Corte, hija de Manuel de Olmedo y de Isabel Rubio 
y en su birtud les di las vendiciones nupziales, fueron padrinos 
D. Juan de Miranda y D.* Juana del Yerro, y lo firme.

Fr. Andrés Alonso (rubricado).

Libro 21, Defunciones, fol. 133v.

Dn. Pedro Rodríguez de Miranda, de estado soltero, natural de esta Corte, hijo de 
D. Pedro Rodríguez y D.* Lorenza García de Miranda, difuntos. Parroquiano de esta Igle­
sia, calle de Torija, casas de D* Theresa Ruiz de Briviesca, otorgo declaración de pobre 
ante Manuel de Elexido, escribano real, 27 de henero de este presente año, y heredera 
nombro a D.* Agustina de Olmeda, su cuñada, recivio los Santos sacramentos, murió en 
8 de marzo de 1766. enterróse en San Martin.

Libro 18, M atrim onios, fol. 294.

Francisco Rodríguez 
con

Agustina Olmedo

Libro 19, Defunciones, fol. 81.

Abintestato D. Francisco Rodríguez de Miranda, marido que fue de D* Agustina de Ol­
meda y Cervera, parroquiana de esta iglesia, calle de Torija, casas del con­
curso de Ron, haviendo muerto abintestato en el dia 16 de abril de 1751, sin 
poder recivir santos sacramentos, el que se previno de orden del Señor Dn. 
Julián de Hermosilla, theniente correxidor, por testimonio de Francisco Iba- 
ñez, escribano real y perpetuo del numero de esta villa, y con lizencia del 
señor vicario, fue enterrado en San Martin, pago a la fabrica 6 ducados ...66.

Libro 11, Matrimonios, fol. 255.

En la villa de Madrid a 30 dias del mes de octubre, año del Señor 
1697, yo Fray Millan de la Carrera theniente cura de esta iglesia parro­
quial de San Martin de dicha villa en virtud de un mandamiento del 
señor lizenciado Don Alonso Portillo y Cardos, vicario de Madrid y su 
partido, que paso ante Andrés de Chaves, notario, su fecha de 26 de 
dicho mes haviendose hecho las tres amonestaciones que manda el 
santo concilio de Trento en tres dias de fiesta en tanto la misa mayor 
que fueron domingo seis, domingo trece y domingo 20 del corriente 
y no haviendose descubierto ympedimento alguno lexitimo y después

Velados
Juan de Miranda 

con
Josepha González
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de haverlas tomado su mutuo consentimiento despose solemnemente 
por palabras de presente que hazen verdadero y lexitimo matrimonio 
a Juan de Miranda, natural de esta villa, hijo de Alonso de Miranda 
y de María Alonso con Josepha González, natural de Valdemoro, hija 
de Joseph González y de Jacinta Sánchez, siendo presentes por testigos 
conocidos el licenciado D. Sevastian de Mier, Francisco Cañamares y 
Alonso Garcia y dicho dia les di las bendiciones nupciales guardando el 
rito y forma de la iglesia, fueron padrinos dicho Alonso Garcia y D.* Ana 
Escudero, y lo firme=enmendado treqe=entre renglones seis.

Fr. Millan de la Carrera (rubricado).

Libro 25, Bautizos, fol. 91.

Joseph Francisco En la Iglesia parroquial de San Martin de Madrid a 8 de octubre 
de Miranda del año 1701 yo Fr. Martin Martínez, theniente cura de dicha iglesia

bautize a Joseph Francisco, hijo lexitimo de Juan de Miranda, natural 
de Madrid, y de Josepha González, natural de Valdemoro, nació a 3 de 
dicho mes, calle de Torija, casas de D. Francisco Ximenez del Bayle; 
fue madrina María González a quien advertí el parentesco espiritual, 
testigos: Pedro González y Francisco Cañamares, y lo firme.

Fr. Martin Martínez (rubricado).

Libro 25, Bautizos, fol. 240.

Theressa Tosepha En la iglesia parroquial de S. Martin de Madrid a 21 de octubre 
de Miranda del año 1703, yo, Fr. Martin Martínez, theniente cura de dicha iglesia,

baptize a Theressa Josepha, yja lexitima de Juan de Miranda, natural 
de Madrid, y de Da. Josepha González, natural de Valdemoro, nazio 
a 15, calle Torixa, cassas de D. Francisco Giménez de Bailo, fue su pa­
drino D. Luis Félix de Escurieda: a quien advertí el parentesco espiri­
tual. testigos Blas Rodríguez y Josepha López, y lo firme.

Fr. Martin Martínez (rubricado).

Libro 12, Difuntos, 1707-1714, fol. 155.

San Martin D.* Josepha González, muger de Juan de Miranda, parroquiana de esta 
Missas 12 Iglesia, calle Torixa, casas de Dn. Francisco Ximenez Baylo: recibió los san- 
Poder 1569 tos sacramentos, murió en 3 de junio de 1710. dio poder para testar al dicho 

su marido en 2 de dicho mes y año ante Pedro Martin de Orusco, escribano 
real, testamentarios el susodicho su marido: Juan Delgado y Bemabe Garcia 
y a cada uno in solidum: herederos Francisco y Theresa de Miranda, sus 
hijos lexitimos y del dicho Juan de Miranda, su marido, y el postumo o pos­
tuma que saliere a luz. señalo doce missas, enterróse en San Martin. Pago 
a la fabrica 3 ducados.
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Libro 14, M atrim onios, fol. 194.

Noviembre 1710 
Juan de Miranda 

con
D.* Juana del Hierro 
Velados en 27 de 
henero de 1711 
Padrinos Dn. Martin 
de Zubidia y 
D.* Maria Fernandez

En la villa de Madrid a l.° de noviembre de 1710 yo Fr. Martin 
Martínez theniente cura de esta Iglesia parroquial de San Martin 
de dicha villa en virtud de un mandamiento del señor lizenciado 
Dn. Antonio de Arroyo y García, theniente vicario de Madrid y su 
partido por el limo. Sr. Dean y Cavildo sede vacante de la Santa 
Iglesia de Toledo que paso ante Juan Carvallo por Domingo de 
Goytia notario su fecha de 30 de octubre antezedente haviendose 
hecho dos amonestaciones de las tres que dispone el Santo Concilio 
de Trento por haver dispensado en la tercera dicho Sr. Theniente 
y no resultando impedimento alguno, y haviendoles recibido su mu­
tuo consentimiento. Despose solemnemente por palabras de pre­
sente que hacen verdadero y legitimo matrimonio a Juan de Miranda 
con D.* Juana de Hierro, siendo testigos Dn Juan Arroyo, Dn Se­
bastian Calera y Blas Rodríguez hize este desposorio calle ancha de 
San Bernardo casas de Don Alonso Quiros. y lo firme.

Fray Martin Martínez (rubricado).

Libro 29, Bautizos, fol. 84,

Maria Josep'na 
Grazia Bernarda 
de Miranda

En la Iglesia parroquial de San Martin de Madrid a 19 de abril de 
1719 años, yo Fr. Placido de San Benito, theniente cura de dicha iglesia, 
baptize a Maria Josepha Grazia Bernarda, hija lexitima de Dn. Juan 
de Miranda y de D.* Juana de Yerro, naturales de Madrid, nazio a 16 del 
corriente calle de Torija cassas de Dn. Joseph de Briviesca, padrino 
Dn. Francisco de Miranda su hermano; testigos Francisco Alvarez y 
Bernardo García, y lo firme.

Fr. Placido de San Benito (rubricado).

Libro 17, Matrimonios, fol. 303v.

Velados 
D. Joseph Diaz 

con
D.* Theresa 
de Miranda 
en 15 de abril 
de 1725.
Padrinos D. Juan
de Miranda y
D.* Juana del Yerro

En la villa de Madrid, a 4 de abril de 1725 años, yo Fr. Félix Gon­
zález, theniente cura de la iglesia parroquial de San Martin de dicha 
villa por un mandamiento del señor D. Damacio vicario de Madrid 
y su partido, que paso ante Nicolás Ruiz Acontaña por theneros 
notario, su fecha de 4 de dicho mes y año haviendo prezedido las 
tres amonestaciones... Despose solemnemente por palabras de pre­
sente que hazen verdadero y lexitimo matrimonio a D. Joseph Diaz 
con D.* Theresa Miranda hize este desposorio en la calle de Torija, 
casas de D. Joseph de Briviesca. fueron testigos D. Francisco Duran 
y Juan Francisco de Ugarte. Y lo firme.

Fr. Félix González (rubricado).
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Libro 15, Difuntos, fol. 30v.

Pobre Francisco Garzia de Miranda, hijo lexitimo de Dn Juan Garzia de Miranda
y de D.* Josepha González, ya difunta, soltero, parroquiano de esta iglesia, calle 
de Torija, casas de Dn. Joseph Briviesca otorgo una declarazion de pobre ante 
Bernardino de Bringas, escribano real, en 20 de diziembre de mil setezientos y 
veinte y zinco años y por si en algún tiempo le tocasen algunos vienes nombro 
por su heredero al dicho padre, rezivio los santos sacramentos, murió en 23 de 
dicho mes y año. enterróse en San Martin, pago a la fabrica quatro ducados.

Libro 21, Difuntos, fol. 122.

D. Joseph Diaz, Oñcial de la Contaduría General de Millones, marido que fue de 
D.* Theresa García de Miranda y natural de Valdemoro, hijo de Ambrosio Diaz y D.* Mag­
dalena Diaz, difuntos, parroquianos de esta Iglesia, calle de Torija, casas de administración, 
otorgo declaración de pobre ante Manuel Elexido, escribano real, en 14 de enero de 1766, 
y por herederos nombro a Juan, Rafaela, Pablo, Caietana, José Antonio, María Joseph, 
Alfonso, Pedro y Antonio Diaz de Mimada, sus nueve hijos lexitimos y de la citada su 
muger... Murió en dicho dia, mes y año de su otorgamiento. Enterróse en San Martin, 
de secreto, con lizencia del Señor Vicario.

Libro 21, Difuntos, fol. 145.
Jimio 1766

D.* Theresa García de Miranda, viuda de D. Joseph Diaz, Oficial que fue de la Con­
taduría de Millones y natural de esta Corte, hija de D. Joseph García de Miranda y D.* Jo­
sepha González, difuntos, parroquiana de esta Iglesia, calle de Torija, Casas de adminis­
tración, otorgo declaración de pobre ante Manuel Elexido, escribano real, en 29 de mayo 
de este presente año, y por sus herederos nombro a Juan, Rafaela, Pablo, Caietana, José 
Antonio, María Joseph, Alfonso, Pedro y Antonio Diaz de Miranda, sus hijos lexitimos 
y del citado su difunto marido... Murió en l.° de junio de 1766. Enterróse en San Martin, 
de secreto, con lizencia del Señor Vicario.

Libro 18, Difuntos, fol. 364.

Dn. Juan de Miranda, pintor de Camara de S. M., marido que fue de D.* Juana del 
Hierro; y natural de esta corte, e hijo de Dn. Alonso de Miranda, y de D* María Alonso: 
parroquiano de esta Iglesia, calle de Torija, casas de administración, otorgo poder para 
testar en compañía de la dicha su muger, ante Hernando Martin de Villanueva, escribano 
real, en 3 de enero de 1719; y se nombraron testamentario el uno al otro, y assimismo 
nombraron a Dn. Nicolás de Miranda, Dn. Juan Delgado y a Dn. Bernabé García, ya todos 
difuntos, y el otorgante nombro por herederos a Dn. Francisco y D.* Theresa Miranda 
sus hijos lexitimos y de D* Josepha González su primera muger, y asimismo nombro 
a los que tubiere durante su segundo matrimonio, y en un cobdeicilio que en el dia siete 
de mayo de mil setezientos y quarenta y nuebe, otorgo ante Matheo Alvarez de la Fuente, 
escribano real, nombra por testamentarios a Dn. Pedro Ximenez, presvitero y peniten-
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ciario del real convento de Señoras de la Encarnación; Dn. Joseph Diaz, Dn. Francisco 
Duran, Dn. Pedro y Dn. Francisco Rodríguez de Miranda, y a cada uno in solidum; y en 
dicho cobdicilio declara que el dicho Dn. Francisco de Miranda, murió de estado soltero, 
y que del segundo matrim onio deja una hija que se llama D.m Maria Engrazia de Miranda; 
y haviendo recibido los santos sacramentos murió en dicho dia, mes y año; que otorgo 
el cobdicilio y fue enterrado en esta iglesia y pago a la fabrica diez ducados.

Libro 19, Defunciones, fol. 329.

Testamento D* Juana del Yerro, viuda de Dn. Juan de Miranda, pintor de Camara de 
Su Magestad, y natural de esta Corte, parroquiana de esta Iglesia, calle de 
Torija, casa de administración, otorgo su testamento ante Matheo Alvarez 
de la Fuente, escribano real y procurador del numero, en 30 de mayo de 1752 
en el que señala 20 missas, su limosna a tres reales y nombro por testa­
m entarios a Dn. Pedro Ximenez, presbytero, maestro de ceremonias de la 
Real Capilla de la Encarnación, vive en la calle de los Angeles, frente del 
Cuchillero, a  Dn. Pedro Dutari, Dn. Joseph Diaz y a Dn. Pedro Rodríguez 
de Miranda, y por heredera nombro a Theresa de Miranda, muger del dicho 
Dn. Joseph Diaz y a falta de esta instituie a D.* Cayetana y D.* Maria Jose- 
pha Diaz, hijas de estos. Recivio los santos sacramentos, murió en 16 de 
julio de 1754. Enterróse en San Martin.

Libro 15, Matrimonios, fol. 48.

En la villa de Madrid a 4 de febrero, año de 1714, yo Fray Martin 
Martínez, theniente cura de la Iglesia Parroquial de San Martin de 
dicha villa, en virtud (de un mandamiento) digo zertificacion de 
D. Joseph Garzia da Seixas, theniente cura de la Iglesia Parroquial 
de San Justo y Pastor de esta dicha por la qual consta que Nico­
lás de Miranda con D.* Maria de Leal, y oi dia de la fecha les di las 
vendiciones nupciales, siendo padrinos Antonio Ledo y D.’ Juana 
Yerro, y lo firme.

Fray Antonio Martin Martínez (rubricado).

Libro 28, Bautizos, fol. 203.

María Anttonia En la Iglesia Parrochial de San Martin de Madrid a 20 de junio año 
de Miranda de 1717 yo Fray Juan González, theniente cura de dicha iglesia, bautize

a Anttonia h ija lexitima de Nicolás de Miranda, natural de Madrid y de 
Maria de Ledo natural de la villa de Grandas, obispado de Oviedo nazio 
a 12 de dicho mes y año calle de Leganitos, casas de Jacinto Barveytos, 
fue su padrino Francisco de Canzio, a quien advertí el parentesco espi­
ritual, testigos Thomas de Ledo y Bernardo Garcia y lo firme.

F ray  Ju an  González (rubricado).

Velados
Nicolás de Miranda 

con
D.* María de Leal
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Libro 29, Bautizos, fol. 26v.

Joseph de Miranda en la Iglesia Parrochial de San Martin de Madrid a 13 de noviem­
bre de 1718 años Yo Fray Martin Martínez theniente cura ... baptize a Joseph hijo lexitimo 
de Nicolás de Miranda, natural de Madrid y D.* María Ledo natural de la villa de Gran- 
das, obispado de Oviedo, nazio a 8 del corriente calle de Leganitos, cassas de Jazinto 
Barveytos. Padrinos D. Joseph Blasco a quien advertti el parentesco ... testtigos D. Fran­
cisco Solis y Blas Rodríguez, y lo firme.

Fray Martin Martínez (rubricado).

Libro 29, Bautizos, fol. 205.

Josepha Patrizia En la Iglesia Parroquial de San Martin de Madrid a 23 de marzo
Gabriela de Miranda de 1720 años. Yo Fray Plazido de San Benito, theniente cura de di­

cha Iglesia baptize a Josepha Patrizia Gabriela, hiza lexitima de 
D. Nicolás de Miranda, natural de Madrid y de D.* María Ledo na­
tural de Granda, obispado de Oviedo, nazio a 17 del comente calle 
de Leganitos, cassas de D* Jazinta González Barbeyto, Madrina Mag­
dalena de Canzio a quien advertí el parentesco espiritual, testigos 
D. Francisco López y Blas Rodríguez, y lo firme.

Fray Placido de San Benito.

Libro 15, Defunciones, fol. 51,

María Anttonia de Miranda de edad de 8 años poco mas o menos, hija lexitima de 
Nicolás de Miranda y de María de Ledo parroquiana de esta Iglesia calle de Leganitos, 
casas de Jazinto Barbeitos, otorgo una declaración en 27 de abril de 1726 ante Pedro del 
Campillo Rubio, escribano real y del numero de esta villa en la que consta hallarse vaxo 
de la potestad de los dichos sus padres a quienes en caso que en algún tiempo le perte­
nezcan algunos vienes nombro por sus herederos rezivio la santa unzion enterróse en 
San Martin pago a la fabrica 2 ducados.

Libro 15, Defunciones, fol. 182.

D. Nicolás de Miranda, marido que fue de D.’ María de Ledo, parroquiano de esta 
iglesia, calle de Leganitos, casas de Angela Godo otorgo poder para testar ante Domingo 
Munilla y Zuazo, escribano real en 7 de noviembre de 1718 años dándoselo a la dicha su 
muger señalo 200 misas, nombro por testamentarios a la susodicha, a D * Magdalena de 
Canzio, vive en dichas casas y a D. Juan de Miranda, su hermano, vive calle de Torixa, 
casas de D. José de Briviesca y por herederos nombro a María, esta ya difunta, y al pos­
tumo o postuma que saliere a luz por hallarse al tiempo de la aceptazion de dicho poder 
en zinta la dicha D.* María de Ledo y la que salió a luz y al presente vive se llama Josepha 
Miranda, rezivio los santos sacramentos. Murió a 10 de octubre de 1728 años. Enterróse 
en la Buena Dicha por devozion. pago a la fabrica 5 ducados.
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L ib ro  16, D ifuntos, fol. 275.

D.* María de Ledo, viuda de Nicolás de Miranda, parroquiana de esta Iglesia calle de 
Leganitos, casas de Memorias; otorgo su testamento ante Domingo Munilla y Zuazo es­
cribano real en 20 de octubre de 1728, en el que señala 30 misas y por testamentarios 
nombro a D* Manuela de Canzio su madre, la qual ya es difunta y a D. Juan de Samper 
presvitero y capellán del Real Convento de la Encarnación y a D. Juan de Miranda su 
cuñado, el qual vive, calle de Torija, casas de D. Juan Ruiz de Briviesca y por un cobdi- 
cilio que otorgo ante el dicho escribano en 21 de enero de este presente año consta haber 
nombrado también por testam entario a D. Juan Mazias Samper, capellán en dicho Real 
Convento de la Encarnación y por su unibersal heredera nombro a D.* Josepha de 
Miranda su hija lexitima y del dicho su difunto marido; recivio los santos sacramentos, 
murió en 17 de febrero de 1737 años, enterróse en la Iglesia de San Marcos, anexo de esta 
parroquial, pago a la fabrica 6 ducados.

Libro 16, Defunciones, fol. 372.

D.* Josepha de Miranda, de estado soltera y natural de esta villa, e hija de D. Nicolás 
Garcia de Miranda y D.* María de Ledo, ya difuntos, parroquiana de esta iglesia calle alta 
de Leganitos, casas de Memorias, otorgo su testamento ante Domingo Munilla y Zuazo 
escribano real en 26 de octubre, en el que señala 200 misas, su limosna a tres reales, y por 
testam entarios nombro a D. Juan Garcia de Miranda y D.* Juana del Yerro, sus tios, y a 
D. Pedro Rodríguez, su primo, los cuales viven calle de Torija, casas de D.* Theresa de 
Briviesca, y por su unibersal heredera nombro a María Garcia de Miranda su prima, 
recivio los santos sacramentos, murió en 28 de noviembre de 1737 años. Enterróse en 
S. Marcos, anexo de esta Parroquial. Pego a la fabrica 7 ducados.
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